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desmotadora, desde la iniciación de la campaña de desmotación, 
por el Jefe de Producción Vegetal de la Delegación Provincial 
corespondiente del Ministerio de Agricultura, con carácter inde
legable, y en las que constará el número de balas obtenidas y el 
peso neto total de las mismas.

Los cultivadores poseedores de fibra que soliciten compensa
ciones de precios deberán comunicar al FORPPA la factoría en 
que han desmotado su algodón y el número y peso neto de cada 
una de las balas de fibra de su propiedad, lo qpe acreditarán 
por declaración de la Entidad Desmotadora correspondiente.

Quinta.—Abono de las compensaciones.

Una vez establecidas las compensaciones correspondientes a 
cada solicitud, y previa comprobación de la producción de fibra, 
el FORPPA procederá al pago de las cantidades que correspon
dan, mediante transferencia a las cuentas designadas por los 
solicitantes en Entidad bancaria inscrita en el Registro de Ban
cos y Banqueros, Caja Postal de Ahorros o Caja de Ahorros in
tegrada en la Confederación Española de Cajás de Ahorros. No 
serán abonadas compensaciones que supongan fraccionamiento 
de las peticiones solicitadas en su día, con excepción del ajuste 
correspondiente a la última solicitud, en el caso de que se sobre
pese la cantidad total de fibra producida en la campaña por el 
peticionario.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1980.—El Presidente, Luis García 

García.

limos. Sres. Director general de la Producción Agraria, Admi
nistrador general del FORPPA, Secretario general del 
FORPPA, Inspector general del FORPPA, Director de los Ser
vicios Técnicos Agrícolas del FORPPA e Interventor Delegado 
en el FORPPA.

ANEJO QUE SE CITA

SOLICITUD DE COMPENSACION DE PRECIOS CORRESPON
DIENTE A LA CAMPANA ALGODONERA 1980/81

De acuerdo con lo establecido en la Resolución del FORPPA 
de fecha 30 de septiembre de 1680 («Boletín Oficial del Estado» 
de ........) en desarrollo del punto diez, relativo al sistema de com
pensación de precios del algodón nacional del Real Decreto 
927/1979, de 13 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 30 de 
abril), de regulación de las campañas algodoneras 1979/80 a 
1983/84 y su aplicación a la de 1980/81, nos dirigimos a V. I. 
rogando nos sean fijadas y abonadas en su día, las primas que 
corresponden a la siguiente solicitud:

Solicitante:

Entidad Desmotadora: ................................. ........................................................
Cultivador poseedor de fibra: .......................................................................
Cargo y nombre de la persona firmante: ................................. ..........
Número de orden de la solicitud: ............................................................ .
Kilogramos de fibra: ........................ ................................................................... .
Fecha de fijación del precio: ...........................................................................

Esta fijación corresponde a la siguiente venta de fibra:

Número de orden de la venta: .......................................................................
Fecha: .....'...................................................................................... .............................
Volumen: >.......................................... _................... .......................................................
Precio y modalidad de fijación" del mismo: ...........................................

Una vez establecida la liquidación correspondiente a la pre
sente solicitud y comprobada la producción real de la fibra se
gún lo establecido en la norma cuarta de la citada Resolución, 
rogamos a V. I. nos sea transferido su importe a la siguiente 
cuenta corriente: ............

Dios guarde a V. I. muchos años.

(Fecha y firma.)

limo. Sr. Presidente del FORPPA. José Abascal, 4. Madrid-3.

22134 RESOLUCION de 2 de octubre de 1980, del Servicio 
Provincial de Almería del Instituto Nacional para 
la Conservación de la Naturaleza, por la que se se
ñala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de las fincas que se citan.

Por Decreto 2553/1975, de 27 de septiembre, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 258, de 28 de octu
bre se declaró la utilidad pública, necesidad y urgencia de 
la ocupación a efectos de su repoblación forestal de diferentes 
terrenos enclavados dentro del perímetro II de la cuenca del Rio 

Nacimiento y dando cumplimiento a lo preceptuado en el articu
lo 52, consecuencia 2.a, de la vigente Ley de Expropiación For
zosa, se fijan las fechas j/ horas que a continuación se indican 
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupa

ción de las fincas que también se indican, todas ellas sitas en 
el término municipal de Fiñana, provincia de Almería.

Día 28 de octubre de 1980. a las diez horas, y lugar. Ayun
tamiento de Fiñana, provincia de Almería

Finca «Morroncillo», propiedad de don Juan Matilla López.
Finca «Piedra Rajada I»,. propiedad de don José María Mar

tínez Abad.
Finca «Haza de Abla y Piedra Rajada», propiedad de.don An

tonio Aparicio Iniesta. '
Finca «Piedra Rajada II», propiedad de don Joaquín Olea 

Vargas.
Finca «Piedra Rajada III», propiedad de don Antonio Huertas 

García.
Finca '«Piedra Rajada IV», propiedad de don Sebastián Mar

tínez Morales.
Finca «Haza de Abla II», propiedad de doña Francisca Olea 

Vargas.
Finca «Haza de Abla III», propiedad de don Diego Salmerón 

Bretones.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Almería, 2 de octubre de 1980.—El Representante de la Admi

nistración, Estanislao de Simón Navarrete.—14.238-E.

22135 RESOLUCION de 6 de octubre de 1980, del Servi
cio Provincial de Almería del Instituto Nacional 
para la Conservación de la Naturaleza, por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de las fincas que se Citan.

Por Decreto 2553/1975, de 27 dé septiembre, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 258, de 28 de octu
bre, se declaró la utilidad pública, necesidad y urgencia de 
Te. ocupación a efectos de su repoblación forestal de diferentes 
terrenos enclavados dentro del perímetro II de la cuenca, del 
Río Nacimiento, y dando cumplimiento a lo preceptuado en el 
artículo 52, consecuencia 2.a, de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, se fijan las fechas y horas que a continuación se indi
can para proceder al leventamiento de las actas previas a la 
ocupación de la6 fincas que también se indican, todas ellas sitas 
en el término municipal de Abla, provincia de Almería.

Día 4 de noviembre de 1980, a las diez horas y lugar, Ayun
tamiento de Abla, provincia de Almería.

Finca «La Alcazabilla»,. propiedad de don Antonio Martínez 
Moya.

Finca «Cerro Morado y otros», propiedad de don Cayetano 
García Hernández.

Finca‘«Los Poyos II», propiedad de doña Josefa García Moya.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Almería, 6 de octubre de 1980.—El Representante de la Admi

nistración, Estanislao de Simón Navarrete.—14.237-E.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

22136 ORDEN de 25 de septiembre de 1980 por la que 
se amplía el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Cía. Española para 
la Fabricación de Acero Inoxidable, S. A.», por Or
den de 6 de julio de 1977 y ampliación posterior, 
en el sentido de incluir nuevos productos de expor
tación.

Ilmo. Sr.: La firma «Cía. Española para la Fabricación de 
Acero Inoxidable, S. A.», beneficiaTia del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo por Orden de 6 de julio de 1977 («Bole
tín Oficial del Estado» de 5 de octubre) ,y ampliación posterior 
para . importación de ferrocromo, y la éxportación de «coils», 
flejes y chapas de acero inoxidable, solicita su ampliación en 
el sentido de incluir nuevos productos de exportación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por 1 Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Cía. Española para la Fabricación de 
Acero Inoxidable, ‘S. A.», con domicilio en Doctor Fleming, nú
mero 51, Madrid-16, por Orden ministerial de 6 de julio de 1977 
(«Bolnifn Oficial del Estado» de 5 de octubre) y ampliación 
posterior, en el sentido de incluir como nuevos productos de 
exportación los «slabs», «coils», flejes y chapas laminadas en 
caliente, así como flejes y chapas laminadas en frío de acero 
inoxidable, de la calidad AISi 302 (composición centesimal: 0,15 
por 100 máx. C, 2 por 100 máx. Mn, 0,045 por 100 máx. P, 
0,03 por 100 móx. S, 1 por 100 máx. Si. 17/19 por 100 Cr, y 
8/10 por 100 Ni, siempre que permanezcan invariables tanto 
las mercancías de importación ya autorizadas como los módulos 
contal.  j ya establecidos.

Segundo—Las exportaciones que se.hayan efectuado desde 
el 25 de abril ds 1979 también podrán acogerse a los beneficios 
deriva tos de la presente ampliación, siempre que so haya hecho 
constar en la lioencia de exportación y en la restante documen-
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fcaoiór- aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Pera estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desdé la fecha de publicación de esta 
Orée en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad loa restantes extremos 
de la Orden de 6 de julio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de 5 de. octubre) , que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Ma rid, 25 de septiembre de 1980 —P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Agustín Hidalgo- de Quintana.

limo. Sr.' Director general de Exportación.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

22137 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará á las operaciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 13 al 19 de 
octubre de 1980, salvo aviso en contrario.

Comprador Vendedor
- Pesetas Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande (1) ........................... 72,16 74,86
Billete pequeño (2) ....................... 71,44 74,86

1 dólar canadiense ........ ..................... 01,74 64,36
1 franco francés ....................... .......... 17,27 17,92
1 libra esterlina .............................. 173,40 179,90
1 libra irlandesa (4) ................ .......... 151,01 156.67
1 franco suizo ..................................... 44,18 45,84

100 francos belgas .............................. 248,40 257,71
1 marco alemán .....:........................... 40,07  41,57

100 liras italianas (3) ......................... . 8,17 8,99
1 florín holandés .......................... ...... 36,82 38,20
1 corona sueca (4) ....................... ...... 17,29 18,03
1 corona danesa ............... .................. 12,93 13,48
1 corona noruega (4) ....................... 14,80 15,43
1 marco finlandés (4) ...................... . 19,70 20,53

100 chelines austríacos ........ .................. 564,09 588,06
100 escudos portugueses (5) ................ 138,12 143,90
100 yéns japoneses ................................. 34,57 35,04

Otros billetes:

1 dirham ............;.................................. 15,75 16,41
100 francos CFA ..................................... 34,84 35,71

1 cruceiro ............................................. 1,00 1,03
i bolívar ....................................... ...... . 16,34 16,85
1 peso mejicano ................................. 3,00 3,09
1 rial árabe Saudita ........................... 21,57 22,23
1 diñar kuwaití ................................... 262,34 270,46

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y 
denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res USA.

(3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
50.000 liras, inclusive.

(4) Queda excluios la compra de billetes de denominaciones supe
riores a loo coronas suecas, 100 coronas noruegas, 100 marcos finlande
ses y 20 libras irlandesas.

(5) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 5.000 escudos por persona.

Madrid, 13 de octubre de 1900,

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

22138 RESOLUCION de 8 de septiembre de 1980, de la 
Dirección General de Transportes Terrestres, por 
la que se hace pública la concesión del telesilla 
«Petrosos», en término municipal de Panticosa 
(Huesca).

En base a la delegación de atribuciones que establecen las 
Ordenes ministeriales de 5 de octubre de 1957 y 31 de agosto 
de 1976, rectificadas por Orden ministerial de 5 de julio de 1977,

Esta Dirección General ha resuelto, con fecha 8 de septiem
bre de 1980, otorgar a «Panticosa Turística, S. A.», la concesión 
del telesilla «Petrosos», en término municipal de Panticosa 
(Huesca), con arreglo a la Ley de Teleféricos vigente, ai pliego 
de condiciones técnicas para la construcción y explotación de las 
instalaciones de teleféricos aprobado por la Orden ministerial 
de 30 de marzo de 1979, corregido por la disposición 6810 del 
«Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril de 1980, y condiciones 
particulares de la concesión, entre las que figuran las siguientes:

A) Plazo:' La duración de la concesión será de veinticinco 
años.

B) Tarifas: Serán las que, por recorrido y viajero, vengan 
aplicándose autorizadas por la Subdelegación Provincial de 
Transportas Terrestres de Huesca, en los términos que establece 
la Orden ministerial de 1 de agosto de 1978.

C1 Zona de influencia: Será de 47 hectáreas, delimitada 
en el plano anejo a. proyecto.

Madrid, 8 de septiembre de 1980.—El Director general, Pedro 
González Haba.—6.127-A.

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

22139 ORDEN de 29 de septiembre de 1980 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de 25 
de mayo de 1980, dictada por la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, 
sobre cese de don Manuel Gr .sr Garrido como Concejal del 
Ayuntamiento de Vallada (Valencia), se ha dictado sentencia 
con fecha 25 de mayo de 1980, cuya parte dispositiva se emite 
en los siguientes términos:

«Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por 
el representante de 1a Administración, debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia^ con 
fecha siete de febrero de mil novecientos setenta y seis.- en 
el recurso de que dimana este rollo, y no se hace imposición 
de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará* en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos: Enrique Medina, José Garralde, Femando de Ma
teo Lage (rubricados).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 104 y siguientes de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que se participa a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 29 .e septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Joaquín Ortega Salinas.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local.


